
CONCEPCIÓN, 15 de junio de 2011.-
Nº   554  / VISTOS:
las Bases Administrativas y Especificaciones Técnicas
para la Licitación Pública “Adquisición de Pañales Desechables Destinados a los Beneficiarios del Departamento de Desarrollo Social de la Municipalidad de Concepción, Bajo Modalidad de Contrato de Suministro”; los Decretos Alcaldicios Nºs 356 y 365, de 14 y 19 de abril de 2011, respectivamente; el Decreto Alcaldicio Nº 478, de 24 de mayo de 2011, por el que se adjudica esta Licitación Pública a la Empresa Farmacéutica Insuval Ltda.; el Contrato de Suministro, suscrito entre la Municipalidad de Concepción y la citada Empresa, de 2 de junio de 2011; el Oficio Ord. Nº 584, de esta fecha, de la Dirección Jurídica; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 331, de 1 de abril de 2011, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.   Ratifícase el CONTRATO SUMINISTRO “Adquisición de Pañales Desechables Destinados a los Beneficiarios del Departamento de Desarrollo Social de la Municipalidad de Concepción, Bajo Modalidad de Contrato de Suministro”, Adquisición Nº 2416-56-LE11, suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y la Empresa FARMACEUTICA INSUVAL LTDA., Rut Nº 77.768.990-8, de 2 de junio de 2011, el que tiene por objeto la adquisición de paquetes de pañales desechables por los precios y cantidades de entrega que por cada ítem se indica en la cláusula tercera del Contrato, el que tendrá una vigencia desde la fecha de su suscripción hasta el 31 de diciembre de 2011, y un precio a pagar de ONCE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($ 11.853.828.-), IVA incluido. 

2.   Dispónese que la Dirección de Desarrollo Comunitario actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato de Suministro.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES
Alcalde
Gonzalo Cortés Muñoz
Secretario Municipal (s)
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